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       CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª.  Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de la 
convocatoria para la provisión de 8 puestos de trabajo de Policía Local 
de la Unidad de Seguridad Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Ceu-
ta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani  Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Policía 
Local en el Grupo Operativo Administrativo (G.O.A) de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
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méritos. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª.  Kissy Chandiramani  Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
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Local de la Unidad de UPAC (Príncipe Alfonso) de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, con carácter provisional, mediante el sistema de concur-
so de méritos. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Policía Local 
de la Unidad de Intervención Rápida (U.I.R.) de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, con carácter provisional, mediante el sistema de concurso de 
méritos. 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

55.-     DECRETO  de la Consejera de Hacienda,  Economía  y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por 

el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de OCHO puestos de trabajo de Policía Local de la Uni-
dad de Seguridad Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 A instancia del Superintendente Jefe de la Policía Local de la Ciudad, se tiene prevista la tramitación de la convocatoria 
para la provisión de ocho puestos de trabajo de Policía Local de la Unidad de Seguridad Ciudadana de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 
5.223, de 4 de enero de 2013. La presentación de instancias será de 15 días hábiles a partir de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 
 
 Las condiciones particulares del puesto quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido infor-
madas las Centrales Sindicales. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: 
“1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad. 2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por 
los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El 
concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacida-
des y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos res-
ponderá al principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y 
hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 
Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los Puestos de 
Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se valorarán, 
con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspondientes con-
vocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en el mismo se 
podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los aspirantes a 
las específicas características del puesto (apartado 2). 
 
 En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus 
bases, lo siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Re-
quisitos de desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la 
elaboración de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y for-
ma de presentación de las solicitudes. 
 
 El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de dos años en el puesto de 
trabajo para poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valora-
ción; y en su artículo 39, el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - 
tres días hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de ocho puestos de trabajo de Policía Local de la Unidad de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las 
bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013, y Anexo I a esta resolución.  
 
 Segundo.- Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta,  en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio 
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                            SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                             FECHA 11/06/2021 
FECHA 11/06/2021 
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ANEXO I 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE OCHO PUESTOS 
 

DE POLICÍA LOCAL DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 

− CONDICIONES PARTICULARES: 
 

Denominación del Puesto Policía Local de la Unidad de Seguridad Ciudadana. 
 
Desempeño del Puesto: El aspirante que obtenga la mayor puntuación en el concurso será adscrito al puesto vacante convo-
cado; si en el concurso de traslado se generara una vacante en la Unidad de procedencia del que  obtiene el nuevo puesto, “a 
resultas” se procederá a su cobertura en el concurso de traslado de la unidad de procedencia por orden de prelación. 
 
Cubrir los nuevos puestos vacantes “a resultas”, quedó acordado en fecha 03/06/2021 en Mesa General de Negociación por  
unanimidad con las Centrales Sindicales. 
 
Retribuciones Complementarias:  CD: 18 
     CE: 1512,19 euros/mes (incluye 3 turnos de rotatividad y nocturnidad más de 60 
     horas).  
 
Funciones Específicas: Aparte de las ya correspondientes como Policía Local, le corresponde como específicas las siguien-
tes: todas aquellas que guarden directa relación con los asuntos que se tramiten en la Unidad de Seguridad Ciudadana de la 
Policía Local de Ceuta. 
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56.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Policía Local en el Grupo Ope-
rativo Administrativo (G.O.A.) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 A instancia del Superintendente Jefe de la Policía Local de la Ciudad, se tiene prevista la tramitación de la convocatoria 
para la provisión de un puesto de trabajo de Policía Local en el Grupo Operativo Administrativo (G.O.A.), de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el 
B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013. La presentación de instancias será de 15 días hábiles a partir de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
 
 Las condiciones particulares del puesto quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido infor-
madas las Centrales Sindicales. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: 
“1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad. 2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por 
los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El 
concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacida-
des y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos res-
ponderá al principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y 
hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los 
Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se 
valorarán, con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspon-
dientes convocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en 
el mismo se podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los 
aspirantes a las específicas características del puesto (apartado 2). 
 
 En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus 
bases, lo siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Re-
quisitos de desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la 
elaboración de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y for-
ma de presentación de las solicitudes. 
 
 El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de dos años en el puesto de 
trabajo para poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valora-
ción; y en su artículo 39, el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - 
tres días hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (B.O.C.CE de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Policía Local en el Grupo Operativo 
Administrativo (G.O.A.) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las 
bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013, y Anexo I a esta resolución. 
 
 Segundo.- Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta,  en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio 
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                            SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                             FECHA 11/06/2021 
FECHA 11/06/2021 
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ANEXO I 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO  
 

DE POLICÍA LOCAL EN EL GRUPO OPERATIVO ADMINISTRATIVO (G.O.A.) 
 
 

− CONDICIONES PARTICULARES: 
 

Denominación del Puesto Policía Local en el Grupo Operativo Administrativo (G.O.A.). 
 
Desempeño del Puesto: El aspirante que obtenga la mayor puntuación en el concurso será adscrito al puesto vacante convo-
cado; si en el concurso de traslado se generara una vacante en la Unidad de procedencia del que obtiene el nuevo puesto, “a 
resultas” se procederá a su cobertura en el concurso de traslado de la unidad de procedencia por orden de prelación. 
 
Cubrir los nuevos puestos vacantes “a resultas”, quedó acordado en fecha 03/06/2021 en Mesa General de Negociación por 
unanimidad con las Centrales Sindicales. 
 
Retribuciones Complementarias:  CD: 18 
     CE: 1.423,51 euros/mes (incluye 3 turnos de rotatividad y nocturnidad más de 60 
     horas y 1er Tramo de Manejo de Terminal).  
 
Funciones Específicas: Aparte de las ya correspondientes como Policía Local, le corresponde como específicas las siguien-
tes: todas aquellas que guarden directa relación con los asuntos que se tramiten en el Grupo Operativo Administrativo 
(G.O.A.).de la Policía Local de Ceuta. 
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57.- DECRETO  de la Consejera de Hacienda,  Economía  y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Policía Local de la Unidad Trá-
fico de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 A instancia del Superintendente Jefe de la Policía Local de la Ciudad, se tiene prevista la tramitación de la convocatoria 
para la provisión de un puesto de trabajo de Policía Local de la Unidad de Tráfico de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el pro-
cedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de 
enero de 2013.  La presentación de instancias será de 15 días hábiles a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 
 
 Las condiciones particulares del puesto quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido infor-
madas las Centrales Sindicales. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: 
“1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad. 2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por 
los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El 
concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacida-
des y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos res-
ponderá al principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y 
hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los 
Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se 
valorarán, con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspon-
dientes convocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en 
el mismo se podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los 
aspirantes a las específicas características del puesto (apartado 2). 
 
 En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus 
bases, lo siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Re-
quisitos de desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la 
elaboración de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y for-
ma de presentación de las solicitudes. 
 
 El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de dos años en el puesto de 
trabajo para poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valora-
ción; y en su artículo 39, el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - 
tres días hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (B.O.C.CE de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Policía Local de la Unidad de Tráfi-
co de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y 
publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013, y Anexo I a esta resolución. 
 
 Segundo.- Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta,  en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio 
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIO GENERAL ACCTAL.  
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 11/06/2021 
FECHA 11/06/2021 
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ANEXO I 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO  
 

DE POLICÍA LOCAL DE LA UNIDAD DE TRÁFICO  
 
 

− CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Denominación del Puesto Policía Local de la Unidad de Tráfico. 
 
Desempeño del Puesto: El aspirante que obtenga la mayor puntuación en el concurso será adscrito al puesto vacante convocado; 
si en el concurso de traslado se generara una vacante en la Unidad de procedencia del que obtiene el nuevo puesto, “a resultas” 
se procederá a su cobertura en el concurso de traslado de la unidad de procedencia por orden de prelación. 
 
Cubrir los nuevos puestos vacantes “a resultas”, quedó acordado en fecha 03/06/2021 en Mesa General de Negociación por una-
nimidad con las Centrales Sindicales. 
 
Retribuciones Complementarias:  CD: 18 
    CE: 1298,30 euros/mes (incluye 2 turnos de rotatividad y nocturnidad menos de 30 horas).  
 
Funciones Específicas: Aparte de las ya correspondientes como Policía Local, le corresponde como específicas las siguientes: 
todas aquellas que guarden directa relación con los asuntos que se tramiten en la Unidad de Tráfico de la Policía Local de Ceuta. 
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58.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos puestos de trabajo de Policía Local en la Unidad de 
Proximidad y Atención Ciudadana (U.P.A.C.) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de mé-
ritos. 
 
 A instancia del Superintendente Jefe de la Policía Local de la Ciudad, se tiene prevista la tramitación de la convocatoria 
para la provisión de dos puestos de trabajo de Policía Local en la Unidad de Proximidad y Atención Ciudadana (U.P.A.C.) de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas 
en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013. La presentación de instancias será de 15 días hábiles a partir de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
 
 Las condiciones particulares del puesto quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido infor-
madas las Centrales Sindicales. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: 
“1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad. 2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por 
los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El 
concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacida-
des y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos res-
ponderá al principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y 
hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los 
Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se 
valorarán, con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspon-
dientes convocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en 
el mismo se podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los 
aspirantes a las específicas características del puesto (apartado 2). 
 
 En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus 
bases, lo siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Re-
quisitos de desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la 
elaboración de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y for-
ma de presentación de las solicitudes. 
 
 El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de dos años en el puesto de 
trabajo para poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valora-
ción; y en su artículo 39, el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - 
tres días hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de marzo de 2020 (B.O.C.CE de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos puestos de trabajo de Policía Local en la Unidad de Pro-
ximidad y Atención Ciudadana (U.P.A.C.) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el procedimiento de concurso de méritos, de 
conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013, y Anexo I a esta resolución. 
 
 Segundo.- Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta,  en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio 
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIO GENERAL ACCTAL.  
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 11/06/2021 
FECHA 11/06/2021 
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ANEXO I 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PUESTO  
 

DE POLICÍA LOCAL EN LA UNIDAD DE PROXIMIDAD Y ATENCIÓN CIUDADANA (U.P.A.C.)   
 

− CONDICIONES PARTICULARES: 
 

Denominación del Puesto: Policía Local en la Unidad de Proximidad y Atención Ciudadana (U.P.A.C.). 
 
Desempeño del Puesto: El aspirante que obtenga la mayor puntuación en el concurso será adscrito al puesto vacante convo-
cado; si en el concurso de traslado se generara una vacante en la Unidad de procedencia del que  obtiene el nuevo puesto, “a 
resultas” se procederá a su cobertura en el concurso de traslado de la unidad de procedencia por orden de prelación. 
 
Cubrir los nuevos puestos vacantes “a resultas”, quedó acordado en fecha 03/06/2021 en Mesa General de Negociación por 
unanimidad con las Centrales Sindicales. 
 
Retribuciones Complementarias:   CD: 18 
          CE: 1.298,30 euros/mes (incluye 2 turnos de rotatividad y nocturnidad menor de 30).  
 
Funciones Específicas: Aparte de las ya correspondientes como Policía Local, le corresponde como específicas las siguien-
tes: todas aquellas que guarden directa relación con los asuntos que se tramiten en la Unidad de Proximidad y Atención Ciu-
dadana (U.P.A.C.) de la Policía Local de Ceuta. 
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59.- DECRETO  de la Consejera de Hacienda,  Economía  y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Policía Local de la Unidad de 
UPAC (Príncipe Alfonso) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de carácter provisional mediante el sistema de concurso de 
méritos. 
 
 A instancia del Superintendente Jefe de la Policía Local de la Ciudad, se tiene prevista la tramitación de la convocatoria 
para la provisión de un puesto de trabajo de Policía Local de la Unidad UPAC (Príncipe Alfonso) de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 
5.223, de 4 de enero de 2013. La presentación de instancias será de 15 días hábiles a partir de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 
 
 Las condiciones particulares del puesto quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido infor-
madas las Centrales Sindicales. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: 
“1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad. 2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por 
los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El 
concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacida-
des y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos res-
ponderá al principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y 
hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los 
Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se 
valorarán, con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspon-
dientes convocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en 
el mismo se podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los 
aspirantes a las específicas características del puesto (apartado 2). 
 
 En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus 
bases, lo siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Re-
quisitos de desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la 
elaboración de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y for-
ma de presentación de las solicitudes. 
 
 El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de dos años en el puesto de 
trabajo para poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valora-
ción; y en su artículo 39, el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - 
tres días hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de marzo de 2020 (B.O.C.CE de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Policía Local de Unidad UPAC 
(Príncipe Alfonso) de la Ciudad Autónoma de Ceuta de carácter provisional, en sustitución de D. Amín Abdelkader Mohamed 
mientras permanezca en situación de Comisión de Servicios. Por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con 
las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013, y Anexo I a esta resolución.  
 
 Segundo.- Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición  
ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta,  en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publica-
ción de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIO GENERAL ACCTAL.  
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 11/06/2021 
FECHA 11/06/2021 
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ANEXO I 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO  
 

DE POLICÍA LOCAL DE LA UNIDAD UPAC (PRÍNICPE ALFONSO) DE CARÁCTER PROVISIONAL 
 
 

− CONDICIONES PARTICULARES: 
 

Denominación del Puesto Policía Local de la Unidad UPAC (Príncipe Alfonso). 
 
Desempeño del Puesto: El aspirante que obtenga la mayor puntuación en el concurso será adscrito provisionalmente al pues-
to convocado perteneciente a D. Amin Abdelkader Mohamed, durante el tiempo que permanezca en situación de Comisión 
de Servicios y mientras no desaparezca la necesidad de adscripción provisional, o sea necesaria la provisión del puesto de 
origen del funcionario que ocupe el presente puesto en cuyo caso, se dejará sin efecto la adscripción provisional. 
Si al finalizar el concurso de traslado quedaran puestos vacantes “a resultas”, estos serán ocupados de forma definitiva por 
aquellos solicitantes por orden de prelación en el concurso, quedando el último puesto vacante ocupado de forma provisio-
nal, en las mismas condiciones establecidas en el párrafo primero de este apartado por el funcionario que le corresponda por 
orden de prelación. 
 
Cubrir los nuevos puestos vacantes “a resultas”, quedó acordado en fecha 03/06/2021 en Mesa General de Negociación por 
unanimidad con las Centrales Sindicales. 
 
Retribuciones Complementarias: CD: 18 
        CE: 1791,40  euros/mes (incluye 2 turnos de rotatividad y nocturnidad menor de 30). 
 
Funciones Específicas: Aparte de las ya correspondientes como Policía Local, le corresponde como específicas las siguien-
tes: todas aquellas que guarden directa relación con los asuntos que se tramiten en la de Unidad de UPAC (Príncipe Alfon-
so) de la Policía Local de Ceuta. 
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60.- DECRETO  de la Consejera de Hacienda,  Economía  y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Policía Local de la Unidad de Intervención Rá-
pida (U.I.R.) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de carácter provisional mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 A instancia del Superintendente Jefe de la Policía Local de la Ciudad, se tiene prevista la tramitación de la convocatoria 
para la provisión de un puesto de trabajo de Policía Local de la Unidad de  Intervención Rápida (U.I.R.) de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 
5.223, de 4 de enero de 2013. La presentación de instancias será de 15 días hábiles a partir de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 
 
 Las condiciones particulares del puesto quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido infor-
madas las Centrales Sindicales. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: 
“1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad. 2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por 
los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El 
concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacida-
des y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos res-
ponderá al principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y 
hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los 
Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se 
valorarán, con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspon-
dientes convocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en 
el mismo se podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los 
aspirantes a las específicas características del puesto (apartado 2). 
 
 En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus 
bases, lo siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Re-
quisitos de desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la 
elaboración de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y for-
ma de presentación de las solicitudes. 
 
 El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de dos años en el puesto de 
trabajo para poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valora-
ción; y en su artículo 39, el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - 
tres días hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de marzo de 2020 (B.O.C.CE de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Policía Local de Unidad de Interven-
ción Rápida (U.I.R.) de la Ciudad Autónoma de Ceuta de carácter provisional, por el procedimiento de concurso de méritos, de 
conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013, y Anexo I a esta resolución. 
 
 Segundo.- Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta,  en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio 
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIO GENERAL ACCTAL.  
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 11/06/2021 
FECHA 11/06/2021 
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ANEXO I 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO  
 

DE POLICÍA LOCAL DE LA UNIDAD DE INTERVENCIÓN RÁPIDA (U.I.R.) DE CARÁCTER PROVISIONAL 
 
 

− CONDICIONES PARTICULARES: 
 

Denominación del Puesto Policía Local de la Unidad de Intervención Rápida (U.I.R.). 
 
Desempeño del Puesto: Si no quedaran en el concurso puestos “a Resultas”, el aspirante que obtenga la mayor puntuación 
en el mismo será adscrito provisionalmente al puesto convocado perteneciente a D. Luis Mateo Zaballos, durante el tiempo 
que permanezca éste adscrito provisionalmente a la Unidad de Metrología y mientras no desaparezca la necesidad de ads-
cripción provisional, o sea necesaria la provisión del puesto de origen del funcionario que ocupe el presente puesto en cuyo 
caso, se dejará sin efecto la adscripción provisional.  
Si al finalizar el concurso de traslado quedaran puestos vacantes “a resultas”, estos serán ocupados de forma definitiva por 
aquellos solicitantes por orden de prelación en el concurso, quedando el último puesto vacante ocupado de forma provisio-
nal, en las mismas condiciones establecidas en el párrafo primero de este apartado por el funcionario que le corresponda por 
orden de prelación. 
 
Cubrir los nuevos puestos vacantes “a resultas”, quedó acordado en fecha 03/06/2021 en Mesa General de Negociación por 
unanimidad con las Centrales Sindicales. 
 
Retribuciones Complementarias: CD: 18 
        CE: 1956,97 euros/mes (incluye 3 turnos de rotatividad y nocturnidad más de 60 horas).  
 
Funciones Específicas: Aparte de las ya correspondientes como Policía Local, le corresponde como específicas las siguien-
tes: todas aquellas que guarden directa relación con los asuntos que se tramiten en la de Unidad de Intervención Rápida 
(U.I.R.) de la Policía Local de Ceuta. 
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